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Plazo: 25 años
Período de gracia: 5 años

Tasa de interés: Basada en LIBOR a tres meses más un 
margen.

Recursos para Inspección y Vigilancia: Hasta el uno por ciento (1%) del monto 
del préstamo.

Comisión de Crédito:
Hasta el cero punto setenta y cinco por 
ciento (0.75%) por año, sobre saldos por 
desembolsar.

Artículo 4º. Garantía. Autorizar a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para celebrar con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el contrato de garantía al em-
préstito externo, que por el artículo 1° de la presente Resolución se autoriza, una vez que la 
Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) haya constituido a favor de la Nación –Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público– las contragarantías de que trata el artículo siguiente.

Artículo 5º. Contragarantías. Las contragarantías que otorgará la Financiera de Desa-
rrollo Territorial S. A. (Findeter) a favor de la Nación, consisten en:

I. Gravamen sobre los recursos dinerarios recibidos por concepto de recaudo de
cartera de Findeter que sean depositados de manera directa en dinero en la cuenta 
de depósito número 65812166 de Findeter en el Banco de la República, hasta por
el equivalente en moneda legal colombiana de CIENTO CINCUENTA MILLO-
NES DE DÓLARES (USD 150.000.000) de los Estados Unidos de América,
suma que corresponde al cien por ciento (100%) del valor del CONTRATO DE
EMPRÉSTITO que garantiza la Nación.

II. Garantía mobiliaria sobre créditos otorgados por Findeter, en cartera vigente exi-
gible con la mejor calificación disponible, conforme con los parámetros de riesgo
crediticio establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta
por el equivalente en moneda legal colombiana de CUARENTA Y CINCO MI-
LLONES DE DÓLARES (USD 45.000.000) de los Estados Unidos de América,
suma que corresponde al treinta por ciento (30%) del valor del CONTRATO DE
EMPRÉSTITO que garantiza la Nación.

Artículo 6º. Aporte Fondo de Contingencias. En el contrato de contragarantía que sus-
criba la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) con la Nación deberá quedar 
establecido el valor y la forma de pago correspondiente a los aportes al Fondo de Con-
tingencias de las Entidades Estatales en los términos establecidos en el Decreto 1068 de 
2015 y la Resolución 0932 de 2015 expedida por la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y las demás normas 
que los modifiquen, adicionen o deroguen. La Financiera de Desarrollo Territorial S. A. 
(Findeter) deberá realizar el primer pago de aportes al Fondo de Contingencias previo al 
otorgamiento de la garantía de la Nación.

Artículo 7º. Otros Términos y Condiciones Financieras. Los demás términos y condi-
ciones a los cuales se deberá sujetar la contratación autorizada por los artículos 1º, 2º y 4º 
de la presente Resolución, están contemplados en las minutas definitivas de los contratos 
de préstamo y de garantía aprobadas por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante oficio con número de 
radicado 2-2017-006484 de fecha 6 de marzo de 2017.

Artículo 8º. Inclusión de la Operación en la Base de Datos y Reportes. La Financiera 
de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) deberá enviar a la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público copia del contrato 
de préstamo y la información mensual referente a los saldos y movimientos de la deuda 
dentro de los diez (10) días calendario del mes siguiente al mes que se reporte, de acuerdo 
con las instrucciones que para tal efecto imparta la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 185 de 1995, modificado por el artículo 13 de la Ley 533 del 
11 de noviembre de 1999. Así mismo, esta operación deberá incluirse en la Base Única 
de Datos de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público conforme con lo dispuesto en la mencionada Ley.

Artículo 9º. Aplicación de otras normas. La presente autorización no exime a la Finan-
ciera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) del cumplimiento de las demás normas de 
cualquier naturaleza que le sean aplicables, en especial de la Resolución Externa número 1 
de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la República y demás normas que la adicionen, 
modifiquen o deroguen.

Artículo 10. Vigencia. La presente Resolución sustituye la Resolución número 1127 
del 27 de abril de 2017 y rige desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial, requisi-
to que se entiende cumplido con la orden impartida por el Director General de Crédito Pú-
blico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, según lo dispuesto 
por el artículo 18 de la Ley 185 de 1995.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2019.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
(C. F.).

Ministerio de Agricultura  
y Desarrollo Rural 

Decretos

DECRETO NÚMERO 2317 DE 2019

(diciembre 20)
por medio del cual se modifican los artículos 2.2.1.2.3, 2.2.1.5.5.2 y 2.2.1.10.11 del Decre-
to 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, 
Pesquero y de Desarrollo Rural, relacionados con el Subsidio Familiar de Vivienda de 

Interés Social Rural.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 6° de la Ley 3ª de 1991, y el Artículo 4° del Decreto Ley 890 de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 51 de la Constitución Política consagra que todos los colombianos 

tienen derecho a una vivienda digna y que le corresponde al Estado fijar las condiciones 
necesarias para hacer efectivo este derecho y promover los planes de vivienda de interés 
social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución 
de estos programas de vivienda.

Que el Decreto Ley 890 de 2017, “por el cual se dictan disposiciones para la formu-
lación del Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social Rural”, en 
el artículo 6° señaló que “Para garantizar el acceso a una solución de Vivienda de Interés 
Social y Prioritario rural a los miembros reincorporados a la vida civil, el Gobierno 
nacional implementará un mecanismo de asignación y ejecución del subsidio familiar de 
vivienda de interés social y prioritario rural”.

Que el 23 de junio de 2017 el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural expidió 
la Resolución 179 de 2017 “por la cual se adopta el Plan Nacional de Construcción y 
Mejoramiento de Vivienda Social Rural”, con el fin de cumplir el mandato constitucional 
previsto en el Artículo 22 de la Constitución Política, el Acuerdo Final y el Decreto Ley 
890 de 2017.

Que el numeral 3.5.3 del Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivienda 
Social Rural dispuso: “Mecanismo prioritario de otorgamiento y ejecución para rein-
corporados a la vida civil (ACR). Presentar a la Comisión Intersectorial de Vivienda de 
Interés Social Rural la creación del Programa Estratégico Especial ACR para reincorpo-
rados a la vida civil. Al tratarse de un programa estratégico especial el acceso al subsidio 
será automático una vez la Agencia Colombiana de Reincorporación o la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz en conjunto con la Comisión de Seguimiento, Verificación e 
Implementación del Acuerdo de Paz prioricen los hogares a atender en cada vigencia de 
acuerdo a la disponibilidad de recursos existente”.

Que igualmente en el citado numeral del Plan, se consagra que: “Para la implemen-
tación del mecanismo, en cuanto al acceso, se debe estructurar un programa estratégico 
especial, no tradicional, es decir, por tratarse hogares reincorporados su postulación será 
automática al subsidio una vez las Entidades antes mencionadas prioricen los hogares a 
atender en cada vigencia. En este caso, la Entidad Operadora (Operador) con cargo a los 
recursos de administración debe realizar la caracterización de los hogares priorizados, 
realizar el diagnóstico integral del hogar y del predio, de resultar habilitado, se procede 
a estructurar proyecto individual o grupal y a certificar a la Entidad Otorgante para que 
realice el otorgamiento del subsidio…”.

Que el Artículo 2.2.1.2.3 del Decreto 1071 de 2015, define la modalidad de construc-
ción de vivienda nueva como aquella que le permite a un hogar beneficiario del subsidio 
edificar una estructura habitacional en: i) Un inmueble del que uno o varios miembros 
del hogar sean propietarios, ii) Un inmueble en el que uno o varios miembros del hogar 
demuestren la posesión regular por un período mínimo de cinco (5) años, iii) Un lote de 
terreno de la Entidad Oferente, iv) Un lote de terreno de propiedad colectiva; siendo el 
común denominador la preexistencia de un lote o predio apto para la construcción de la 
vivienda nueva al momento de asignarse el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés So-
cial y Prioritario Rural.

Que en sesión número 67 de la Comisión Intersectorial de Vivienda de Interés Social 
Rural, adelantada el día 17 de octubre de 2018, se creó el programa estratégico para pobla-
ción reincorporada a la vida civil, el cual estará a cargo de la Agencia de Reincorporación 
y Normalización, como entidad responsable de postular los potenciales beneficiarios al 
Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social y Prioritario Rural.

Que de conformidad con lo anterior, la Agencia de Reincorporación y Normalización 
ha postulado ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a potenciales beneficia-
rios reincorporados a la vida civil, encontrándose en trámite la adquisición de los predios 
en los cuales se desarrollarán los eventuales proyectos de vivienda como resultado de la 
asignación del subsidio.

Que con el fin de facilitar la asignación de los subsidios familiares de vivienda de 
interés social y prioritario rural a la población reincorporada a la vida civil, priorizada 
por la Agencia de Reincorporación y Normalización en calidad de Entidad Promotora, es 
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necesario incorporar la adquisición de predio a cargo de entidad pública, como criterio que 
permita la aplicación de la modalidad de construcción de vivienda nueva establecida en el 
Artículo 2.2.1.2.3 del Decreto 1071 de 2015.

Que con la presente modificación se procura, entre otros, preservar los beneficiarios 
del subsidio y garantizar la protección a sus derechos, con la fijación de un término para 
el proceso de adquisición de predios a cargo de la Entidad Promotora, so pena de que se 
entienda acaecida la condición resolutoria y dé lugar a las sustituciones pertinentes.

Que en cumplimiento del Artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto por el 
Decreto Único 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017, el presente decreto 
fue publicado en la página web del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el Artículo 2.2.1.2.3 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, 
modificado previamente por el Artículo 2° del Decreto 1934 de 2015, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.1.2.3. Construcción de Vivienda Nueva. Es la modalidad que le permite 
a un hogar beneficiario del subsidio edificar una estructura habitacional en:

1. Un inmueble del que uno o varios miembros del hogar sean propietarios confor-
me con el certificado de tradición y libertad.

2. Un inmueble en el que uno o varios miembros del hogar demuestren la posesión
regular por un período mínimo de cinco (5) años, contados hasta la fecha de la
postulación, en la forma señalada en el Reglamento Operativo del Programa y las
disposiciones legales vigentes que regulen la materia.

3. Un lote de terreno de propiedad de la Entidad Oferente, caso en el cual será obli-
gación de esta transferir su propiedad de manera individual al hogar beneficiario
del proyecto de vivienda de interés social rural, para que el subsidio asignado
pueda ser invertido. En todo caso, la Entidad Otorgante verificará, previo a con-
tratar a la Entidad Operadora, que la propiedad del lote de terreno haya sido titu-
lada a los hogares beneficiarios del proyecto. Si la Entidad Oferente no cumple
con esta obligación dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a que la
Entidad Otorgante le comunique sobre el requisito de transferir la propiedad al
hogar beneficiario, se declarará el incumplimiento y se ordenará la reversión de
los recursos al programa que maneja la Entidad Otorgante del Subsidio Familiar
de Vivienda de Interés Social Rural.

4. Un lote de terreno de propiedad colectiva para el caso de las comunidades indí-
genas, Rom, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.

5. Un lote adquirido o en proceso de adquisición por cualquier Entidad Promotora,
la Agencia de Nacional de Tierras, una Entidad del nivel territorial o cualquier
otra entidad del Gobierno nacional, destinado a la atención a población focaliza-
da a través de programas estratégicos, conforme lo señalan los numerales 4 y 9
del Artículo 2.2.1.1.2 del Decreto 1071 de 2015.

Parágrafo. La construcción de vivienda nueva puede hacerse en forma dispersa o agru-
pada, cumpliendo con los requisitos que señale el Reglamento Operativo del Programa 
para cada uno de los numerales contenidos en el presente Artículo”.

Artículo 2°. Modifícase el Artículo 2.2.1.5.5.2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Úni-
co Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, 
modificado previamente por el Artículo 8° del Decreto 1934 de 2015, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.1.5.5.2. Asignación condicionada del subsidio. La Entidad Otorgante 
asignará de manera condicionada los Subsidios Familiares de Vivienda de Interés Social 
Rural. La condición a la cual estará sujeta la adjudicación del subsidio será resolutoria y 
consistirá en el incumplimiento de las condiciones exigidas a los hogares para iniciar la 
ejecución del proyecto, establecidas en el Reglamento Operativo del Programa, así como 
la imprecisión o inconsistencia en la documentación aportada por la Entidad Oferente 
respecto de la situación y/o condición de los hogares beneficiarios.

El acto administrativo que declare el incumplimiento de tales condiciones y el acae-
cimiento de la condición resolutoria ordenará la reversión de los recursos al Programa de 
Vivienda de Interés Social Rural. Este acto administrativo será susceptible de los recursos 
de ley, de conformidad con lo previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo o las normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen.

En el evento en que la causal de incumplimiento de las condiciones de asignación 
se genere por un hecho imputable al hogar beneficiario, este será sustituido conforme al 
procedimiento que para el efecto se establezca en el Reglamento Operativo del Programa.

Parágrafo. Si la Entidad Promotora, la Agencia de Nacional de Tierras, una Entidad del 
nivel territorial o cualquier otra entidad del Gobierno nacional encargada del proceso de 
adquisición, dentro de los seis (6) meses siguientes a la asignación condicionada del sub-
sidio, no acredita ante la Entidad Otorgante la adquisición del predio para los beneficiarios 
de su programa estratégico, habrá lugar a aplicar la condición resolutoria mencionada en el 
presente Artículo y, en consecuencia, se procederá con la reversión de los subsidios adjudi-
cados en los términos precedentes y se podrán efectuar las sustituciones a que haya lugar”.

Artículo 3°. Modifícase el Artículo 2.2.1.10.11 del Decreto 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural, modificado previamente por el Artículo 15 del Decreto 1934 de 2015, el cual que-
dará así:

“Artículo 2.2.1.10.11. Responsabilidades de las Entidades Promotoras. Serán res-
ponsabilidades de las Entidades Promotoras las siguientes:

1. Identificar y remitir a la Entidad Otorgante del Subsidio Familiar de Vivienda
de Interés Social Rural los listados de hogares por atender, para que la Entidad
Otorgante adjudique el subsidio a los hogares postulados, de acuerdo a la dispo-
nibilidad de recursos.

2. Levantar, consolidar y remitir a la Entidad Otorgante del Subsidio Familiar de
Vivienda de Interés Social Rural los siguientes registros documentales: I) copia
de los documentos de identidad de los beneficiarios; II) documentos que acredi-
ten la propiedad o posesión de los hogares sobre el lote de intervención (certifi-
cados de tradición y libertad, o en su defecto, posesión regular del predio, lote o
terreno); o acreditación de la Entidad Promotora en la cual informe la puesta en
marcha del proceso de adquisición del predio, acompañada de documento que
avale la disponibilidad de recursos para tal fin; este último documento podrá ser
expedido por la Entidad Promotora, la Agencia de Nacional de Tierras, una Enti-
dad del nivel territorial o cualquier otra entidad del Gobierno nacional encargada
del proceso de adquisición; III) formas establecidas por la Entidad Otorgante
para la postulación.

3. Apoyar a la Entidad Otorgante y a la Entidad Operadora en todas las gestiones
requeridas para el normal desarrollo de los proyectos.

4. Participar en los Comités de Validación que a nivel nacional y territorial sean
convocados por la Entidad Otorgante.

5. Apoyar el seguimiento y monitoreo de la ejecución de los proyectos”.
Artículo 4°. Apropiaciones presupuestales y marcos de gasto. La aplicación del pre-

sente decreto atenderá las apropiaciones del Presupuesto General de la Nación vigente 
en cada entidad y en todo caso respetará el marco fiscal y de gasto de mediano plazo del 
sector.

Artículo 5°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 20 de diciembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Valencia Pinzón.
El Ministro de Vivienda Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.

Ministerio de Comercio,  
Industria y Turismo

Dirección de Comercio Exterior

Circulares

CIRCULAR NÚMERO 026 DE 2019

(diciembre 20)

Para: USUARIOS Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

De: DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR
Asunto: NUEVO MÓDULO RÉGIMEN DE TRANSFORMACIÓN O 

ENSAMBLE (RTE).
Fecha: Bogotá, D. C., 20 de diciembre de 2019

Para su conocimiento y aplicación se informa que a partir del 23 de diciembre de 2019 
se implementará el módulo para la presentación de la solicitud de autorización de trans-
formación o ensamble, consulta de solicitudes, prórroga, renovación, cambio o adición de 
marca y adiciones a la autorización, a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE), eliminando la presentación física de dichos documentos.

Los requisitos establecidos en el Decreto 1074 del 26 de mayo de 2015, en el artículo 
2.2.1.10.1.1. de la Sección 1, Capítulo 10, Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 y la Resolución 
179 del 20 de enero del 2015 continúan siendo los mismos.

Con el fin de facilitar el manejo del módulo, el Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo ha dispuesto el Manual del Usuario, en la página www.vuce.gov.co /ayuda/Registro 
Productor Bienes Nacionales / Régimen de Transformación y Ensamble.

La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación.
Cordialmente,

Luis Fernando Fuentes Ibarra.
(C. F.).
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	Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional
	ACUERDO NÚMERO 24 DE 2019
	por el cual se fija el valor de los Derechos Pecuniarios para los servicios académicos que ofrecerá el Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional (ITFIP) durante la vigencia del 2020 y se establecen tarifas para otros derechos complementarios.

	ACUERDO NÚMERO 26 DE 2019
	por medio del cual se fijan los criterios y parámetros para conceder estímulos educativos para los programas de pregrado y posgrado, en los períodos académicos A y B de 2020.

	ACUERDO NÚMERO 27 DE 2019
	por medio del cual se convoca y reglamenta la elección para conformar la terna de candidatos a la Rectoría del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional (ITFIP) para un período institucional de cuatro (4) años.


	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
Territorial Meta
	RESOLUCIÓN NÚMERO 50-000-038-2019 DE 2019
	por medio de la cual se ordena la continuación en el año 2020 del proceso de Formación de la zona Rural y Centros Poblados del Municipio de Cumaribo-Vichada.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 50-000-0042-2019 DE 2019
	por la cual se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de los predios actualizados producto del proceso de actualización de la formación del catastro de la zona urbana del municipio de Cumaribo, departamento Vichada y se determina la vigenci



	V a r i o s 
	Fiscalía General de la Nación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0 1812 DE 2019
	por la cual se efectúa un traslado en el presupuesto de gastos de inversión de la Fiscalía General de la Nación, para la vigencia fiscal de 2019.


	Consejo Nacional de los Artes 
y la Cultura en Cinematografía
	ACUERDO NÚMERO 172 DE  2019
	Centro de Salud Visual Leoleo








